
En el Cantón Suscal provincia del Cañarla los veinte y ocho días del mes de Julio del año dos 

mil catorce, comparecen por una parte el señor LUIS ALFONSO BUSTAMANTE URGILES, de estado 

civil casado con ta señora LUCINDA FAJARDO ABAMBARA, y por otro el señor MELCHOR LOJA 

ALULEMA , de estado civil casado, todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en el 

Cantón Suscal de la provincia del Cañar plenamente capaces ante la ley para todo acto y 

contrato; y, con la finalidad de proceder al contrato de la TRANSFERENCIA DE ACCIONES que 

estatuye en consideración de las siguientes clausulas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA; ^ u . L £ í - a-^ .-t z: . 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor LUIS ALFONSO BUSTAMANTE URGILES, socio y accionista de la 

Compañía de TRANSPORTE LIVIANO AGRICOLA CRUZPATA S.A. "TRANSCRUZPATA" 

constituida el 13 de Febrero del año 2004, mediante escritura legalmente celebrada en la Notaría 

Sexta del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cañar con el NS 11 el 

27 de febrero del año 2004; el accionista señor LUS ALFONSO BUSTAMANTE URGILES, suscribe 

UNA acción valorada en CINCUENTA DOLARES y pagó el ciento por ciento. , . . . 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- El señor LUIS ALFONSO BUSTAMANTE URGILES, mediante el 

presente, y de acuerdo con el Art. 201 de la ley de Compañías, realiza la transferencia de UNA 

acción valorada en CINCUENTA DOLARES, a favor del señor MELCHOR LOJA ALULEMA, cuyos 

recibos de pago justifican que se ha cancelado el valor de las acciones de la referida compañía. 

TERCERA: ACEPTACION.- Presente el señor MELCHOR LOJA ALULEMA, manifiesta que acepta la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES que se la hace a su favor, y consecuente con las disposiciones 

legales vigentes, se hará conocer al señor GERENTE DE LA COM PAÑÍA, a fin de que se notifique 

al señor INTENDENTE DE COM PAÑIAS en la ciudad de Cuenca, y se proceda a la inscripción en el 

libro de Acciones y Accionistas. 

Los comparecientes manifiestan que aceptan la Cesión de Acciones indicada y que con él se 

desprenden de todos sus intereses; y, luego de la lectura de rigor, se ratifican en todo su 

contenido y lo firman para su plena constancia. 
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¿CiózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eñe ít3S.. oMiít 9t¡ esni iob?bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA!ü o r t m y s j : 

; Hii la Ciudad de Suscal cabecera del caiiíon, en la provincia del Canai., a los 

í-s tjeinía y na dísi; deJ laes de juJio dejzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mo dos laij catorce,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ae íe ms DOCTOR 

CESAR AUGUSTO CÁRDENAS OCHOA, Notario PúbUco ikl Cmtóñ., zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAHUÍ' 

CcttnpareceM  Jos cósyuges seoores." lIüS AlfONSO BUSTAMANTE 

URfiTLÉS Y LUCINDA FAJASDO ABAMBARA, pottaáores de las céáíías de 

ideíííjdad mmcaáa ̂ ros ¡os üi}m^os:Ú30inv6Í9-9 y ü3006lp27-7 : y, s 

''^^f  ̂ MElCHOR IOTA AIUIEMA , de rifado dvjj casado, poiíador" de Ja cédisJa de 

eds-Of idejiíJdad iwaíTcada coñ ¡os níísiiesos: 03013404 7-P. Todos Jos ccasipaíecieaíe*, 

üciíaíonasos, isayores de eiiad, capsces aĵ re Ja Jey, a ipierses de eoiíocerjos doy 

fs 9jf Coíspafecejs coa eJ objeto de recojjocer ÍOÍ S fií3333« y rúbíicas aJ pie dei 

pírseíjíe dociifi3ej3fo. AJ efecto jiirat^ejitados oue fueron y prei^ias Jas 

ejtpJicscjones: de Jas peinas dej perjujiíü y eos visís y cojíoeimiesío deJ presenre 

dociíjjjesto, Jíiasifíê an qne son Jas ¿pe utiJizaij es todos sus actos, iasiio 

pnbljcos cojjjo privados. Leida toda esta acta eij sn isíê ridad a Jos 

coüBpaíecienres por ms eJ NoraíJo, Jos AJÍSSÍJOS que se afjmiau y se rat if ícai3 m ^ 

todo ai cofltesjdo y ílniian, Ea maidad de acto y conjjsi ô eJ Notario, de rodo Jo 

í|iíe doy fe. 

y? 

Ti-íi^  o! V ofet níí íM OJ 

Notarla Primera del^ n t ónSü ^r í^ ' ij^/ /  ' 


